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Lima,  
 
VISTO: El expediente DRELM N° 0018367-2021, los Informes N° 00412-2021-

MINEDU/VMGI-DRELM-OGESUP, N° 185-2020-MINEDU/VMGI-DRELM-OPP-EPP, N° 
948-2021-MINEDU/VMGI-DRELM-OAJ-EGSA, y demás documentos que se adjuntan;   

 

CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 191 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 

Educación, aprobado por Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU, señala entre otros 
aspectos, que la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana es el órgano 
desconcentrado del Ministerio de Educación a través del Despacho Viceministerial de 
Gestión Institucional, responsable del servicio educativo y de los programas de atención 
integral en el ámbito de su jurisdicción así como de evaluar y supervisar a las Unidades de 
Gestión Educativa Local de Lima Metropolitana; 

 
Que, el literal h) del artículo 57 de la Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de 

Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes, establece que los gobiernos 
regionales, a través de las direcciones regionales de educación supervisan a los institutos 
de Educación Superior (IES) públicos y privados, estableciendo el Ministerio de Educación 
los lineamientos de supervisión de IES; 

 
Que, el Manual de Operaciones (MOP) de la Dirección Regional de Educación de Lima 

Metropolitana (DRELM), aprobado por Resolución Ministerial N° 215-2015-MINEDU y su 
modificatoria, precisa que esta Dirección Regional tiene como objetivo, aplicar y gestionar 
en Lima Metropolitana, la política educativa nacional emitida por el MINEDU, actuando como 
instancia administrativa en los asuntos de su competencia; 

 
Que, asimismo, el artículo 31 del mencionado texto legal señala que la Oficina de 

Gestión de la Educación Superior (OGESUP) es responsable de planificar, ejecutar, hacer 
seguimiento, controlar y evaluar la gestión pedagógica, institucional y administrativa de las 
Instituciones y Escuelas de Educación Superior de Lima Metropolitana, en el marco de la 
normativa aplicable; y tiene entre sus funciones: “a) Supervisar y evaluar el cumplimiento de 
las funciones y responsabilidades de los Institutos y Escuelas de Educación Superior de 
Lima Metropolitana, para asegurar el adecuado desarrollo de los procesos educativos a su 
cargo; e implementar acciones de mejora según corresponda”; 
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Que, mediante Resolución Directoral Regional N° 0721-2021-DRELM de fecha 2 de 
marzo de 2021, se aprobó con eficacia anticipada, desde el 4 de enero de 2021, el “Plan de 
Trabajo 2021 y Tablero de Control de la oficina de Gestión de la Educación Superior de la 
DRELM”, que se centra en la ejecución de las actividades propuestas en el marco de las 
cuatro estrategias seleccionadas por la OGESUP, en un contexto de adaptación para 
responder eficientemente a las exigencias de la emergencia sanitaria provocada por el 
COVID-19, considerando como las dos primeras estrategias los procesos relacionados al 
soporte de los procesos de gestión institucional y gestión pedagógica a los IES; 

 
Que, por medio del Informe N° 00412-2021-MINEDU/VMGI-DRELM-OGESUP de 

fecha 30 de junio de 2021, la Oficina de Gestión de la Educación Superior establece la 
necesidad de aprobar el “Plan de Supervisión de los procesos de Gestión Institucional y 
Pedagógica de las Instituciones de Educación Superior de Lima Metropolitana de la Oficina 
de Gestión de la Educación Superior”, que tiene como objetivo el fortalecimiento de las 
competencias profesionales de los docentes, coordinadores, directores generales, para una 
gestión pedagógica e institucional de calidad; y solicita que se apruebe con eficacia 
anticipada al 9 de abril de 2021; en razón a las actividades realizadas descritas en el 
cronograma del referido plan; 

 
Que, con Informe N° 185-2021-MINEDU/VMGI-DRELM-OPP-EPP de fecha 8 de julio 

de 2021, la Oficina de Planificación y Presupuesto concluye que el objetivo del citado plan 
contribuye al Objetivo Estratégico Institucional OEI-02 “Fortalecer el acceso a una formación 
de calidad con equidad en los estudiantes de la educación técnico-productiva y superior 
(tecnológica, artística y universitaria)” del “Plan Estratégico Institucional - PEI 2019-2024” 
del Ministerio de Educación, y está alineado al Objetivo Estratégico Sectorial OES-02 
“Garantizar una oferta de educación superior y técnico-productiva que cumpla con 
condiciones básicas de calidad” del “Plan Estratégico Sectorial Multianual - PESEM 2013-
2024” del Ministerio de Educación; y las acciones de su financiamiento se enmarcan dentro 
las funciones de la OGESUP y la Actividad Operativa “Gestión pedagógica, institucional y 
administrativa de los institutos de educación superior de Lima Metropolitana” del POI 2021-
DRELM, por lo que emite su opinión favorable; 

 
Que, mediante Informe N° 948-2021-MINEDU/VMGI-DRELM-OAJ-EGSA de fecha 12 

de julio de 2021, la Oficina de Asesoría Jurídica concluye que resulta legalmente viable emitir 
el acto resolutivo que aprueba con eficacia anticipada1 al 9 de abril de 2021, el “Plan de 
Supervisión de los procesos de Gestión Institucional y Pedagógica de las Instituciones de 
Educación Superior de Lima Metropolitana de la Oficina de Gestión de la Educación 
Superior”, en concordancia con los precitados informes;   

 
Que, conforme a la facultad establecida en el literal k) del artículo 8, del Manual de 

Operaciones de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, aprobado por 
Resolución Ministerial N° 215-2015-MINEDU y su modificatoria, corresponde emitir el acto 
resolutivo correspondiente; 

 
Contando con el visado de la Oficina de Gestión de la Educación Superior, la Oficina 

de Planificación y Presupuesto, y de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Dirección Regional 
de Educación de Lima Metropolitana, y de conformidad con el Manual de Operaciones de la 
Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana y su modificatoria, aprobado por 
Resolución Ministerial N° 215-2015-MINEDU; 

 
 

                                                
1 TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 
17.1 del artículo 17 “La autoridad podrá disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, solo si fuera 

más favorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a 

terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para su adopción”. 
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SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1.- APROBAR con eficacia anticipada al 9 de abril de 2021, el “Plan de 

Supervisión de los procesos de Gestión Institucional y Pedagógica de las Instituciones de 
Educación Superior de Lima Metropolitana de la Oficina de Gestión de la Educación 
Superior”, de acuerdo al Anexo I que forma parte integrante de la presente resolución. 

 
ARTÍCULO 2.- DISPONER, que el Equipo de Atención al Usuario y Gestión 

Documentaria de la Oficina de Atención al Usuario y Comunicaciones notifique la presente 
resolución a la Oficina de Gestión de la Educación Superior y a la Oficina de Planificación y 
Presupuesto, conforme a Ley. 

 
ARTÍCULO 3.- DISPONER la publicación de la presente Resolución en el Portal de la 

Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana: www.drelm.gob.pe. 

 
Regístrese y Comuníquese, 

 
 

Documento firmado digitalmente 
 

EDITH ANDREA ANAHUA TELLEZ  

Directora Regional de Educación de 
Lima Metropolitana 

 
 

 EAAT/D.DRELM  
 HRAL/J.OAJ 
 WJGM/C. EGSA 

 AMPV/Abg. 
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I. PRESENTACIÓN 

 
La Oficina de Gestión de la Educación Superior -OGESUP – conforme al artículo 31º  del 
Manual de Operaciones de la Dirección regional de Lima Metropolitana, aprobado mediante 
Resolución Ministerial N° 215-2015-MINEDU, modificada por la Resolución Ministerial N° 
284-2015-MINEDU, es el órgano de línea de la DRELM responsable de planificar, ejecutar, 
hacer seguimiento, controlar y evaluar la gestión pedagógica, institucional y administrativa 
de las Instituciones y Escuelas de Educación Superior de Lima Metropolitana, en el marco 
de la normativa aplicable. 
 
La gestión de los IES requiere ser acompañada y fortalecida con acciones que evidencien el 
compromiso institucional de la DRELM por especialistas de las diversas áreas de gestión que 
identifican necesidades y procuran de asistencia técnica a fin de optimizar las acciones 
propias de los IES. En ese sentido, la gestión territorial en redes educativas permite dar el 
soporte pedagógico de las actividades académicas a directivos y docentes a través del 
acompañamiento y/o monitoreo. 
 
El Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, publicado en el Diario Oficial “El Peruano” con fecha 
15 de marzo de 2020, declaro el Estado de Emergencia Nacional por el plazo de quince (15) 
días calendario, disponiendo el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las graves 
circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19; y 
prorrogándose por Decreto Supremo N° 051-2020-PCM, publicado en el Diario Oficial “El 
Peruano” el 27 de marzo de 2020, situación que ha generado que a la fecha las actividades 
educativas de las Instituciones de Educación Superior, se desarrollen en la modalida no 
presencial. 
Asismismo, según la Ley Nº 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de 
la carrera pública de sus docentes, en su literal h), del Artículo 57 (Acciones de los gobiernos 
regionales), menciona que, los gobiernos regionales deben realizar las acciones de 
Supervisión a los IES públicos y privados a través de las direcciones regionales de educación 
o las que hagan sus veces. El Ministerio de Educación establece los lineamientos nacionales 
de supervisión de IES. En caso de verificar algún hecho que pudiera constituir infracción 
conforme a lo dispuesto en el artículo 117 de la presente ley, debe ponerlo en conocimiento 
del Ministerio de Educación para los fines pertinentes. 

En este contexto, como Oficina de Gestión de la Educación Superior, hemos propuesto en 
el presente documento acciones que van a permitir cumplir con nuestras funciones en 
materia relacionada a la supervisión y en el marco de las condiciones que actualmente 
estamos viviendo, con la finalidad de proponer y desarrollar acciones de asistencia técnica 
oportunas y pertinentes. 
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II. SITUACIÓN PROBLEMÁTICA 

 
La pandemia de COVID 19 ha planteado un desafío al sistema socioeconómico mundial. Las 
medidas de distanciamiento social que se han tomado en el mundo, en los diferentes paises 
de latino america, y en el Perú, para controlar la velocidad de contagio del COVID-19 han 
generado una fuerte contracción económica, que, entre las consecuencias más destacadas, 
ha forzado un proceso de digitalización entre los diferentes sectores productivos de nuestro 
país. En este contexto, el caso de la educación ha sido directamente afectado y forzado a 
modificar sus mecanismos de pedagogía para adecuarse a los de la educación virtual 
buscando mantenerse en funcionamiento y sosteniendo sus procesos educativos. 
Como consecuencia de la digitalización forzada los Institutos de Educación Superior de Lima 
Metropolitana han tenido que enfrentar las siguientes situaciones: 
• Digitalizar el contenido curricular de forma acelerada y precaria, constriñendo la 

capacidad de planificación. 
• Dificultad en los canales de comunicación, al no contar con plaformas y herramientas 

virtuales educativas dedicadas. 
• Garantizar que los docentes y estudiantes desarrollen habilidades tecnológicas para el 

trabajo eficiente de las actividades académicas en la modalidad no presencial. 

Ante esta situación problemática, urge la necesidad de verificar si los procesos planificados 
por las IES Tecnológicos y Pedagógicos de Lima Metropolitana están aportando con calidad 
al desarrollo de los perfiles de los estudiantes matriculados en los diferentes programas de 
estudio. 
 

III. OBJETIVOS: 
 
3.1. OBJETIVO GENERAL: 

Supervisar y evaluar el cumplimiento de las funciones y responsabilidades de los 
Institutos de Educación Superior Tecnológicos y Pedagógicos públicos y privados de 
Lima Metropolitana, con la finalidad de asegurar el adecuado desarrollo del servicio 
educativo no presencial o remoto, durante la emergencia sanitaria causada por el 
COVID-19, que permitan implementar acciones de mejora para el fortalecimiento de 
las competencias profesionales como parte del logro de los resultados propuestos en 
sus documentos de gestión y en su plan programación de horas lectivas. 
 

3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 
3.2.1. Supervisar la ejecución de los procesos de la gestión pedagógica como parte 

de su plan de programación de horas lectivas de los Institutos de Educación 
Superior Tecnológicos y Pedagógicos públicos y privados de Lima 
Metropolitana. 
 

3.2.2. Evaluar el cumplimiento los aspectos administrativos y de gestión institucional 
de los Institutos de Educación Superior Tecnológicos y Pedagógicos Públicos 
de Lima Metropolitana. 
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IV. ACTIVIDADES GENERALES A DESARROLLAR 

 
• Verificar y asesorar la coherencia, pertinencia, funcionalidad y viabilidad de los 

instrumentos de gestión. 

• Verificar y asesorar la ejecución de las actividades académicas planificadas, según el 
PAT aprobado. 

• Verificar las condiciones logísticas y de infraestructura tecnológica para el desarrollo 
de las actividades académicas no presenciales. 

• Verificar y asesorar la ejecución del Plan de recuperación de horas lectivas de los 
IESP. 

• Verificar que los IES realicen la evaluación y adaptación de los instrumentos de 
gestión. 

• Recoger evidencias de la calidad del servicio del equipo de docentes, coordinadores 
y jefes de unidad académica de los IESP, a través de la aplicación de la ficha de 
supervisión correspondiente. 

• Procesar y analizar las evidencias de la calidad, en base a los criterios e indicadores 
del Plan de supervisión de OGESUP. 

• Procesar la información recogida mediante instrumentos estandarizados en los 
plazos establecidos. 
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V. LA SUPERVISIÓN 

La supervisión es una herramienta muy útil en todas las fases de un Programa o Proyecto 
especialmente en la fase de ejecución. Es también muy importante para lograr la eficiencia, 
eficacia y calidad de los servicios de formación, así como, una piedra angular para garantizar 
una adecuada ejecución de los planes de estudio. 

Adicionalmente, la supervisión puede prevenir la presentación de problemas y eventos 
indeseables en la ejecución de las actividades académicas, proyectos o programas de 
formación. 

La supervisión, al ser una actividad muy valiosa, permite observar la calidad de los procesos 
al interior de los servicios de formación. Al darnos información de cómo se ejecutan las 
actividades, puede indicarnos cómo se pueden reorientar si fuere necesario. La supervisión 
permite realimentar a los equipos y posibilita, de este modo, la superación continua de su 
desempeño, elevando su rendimiento. 

La Supervisión, es una actividad especializada, no una actividad de inspección y marcada 
autoridad sobre el docente, coordinador, jefe o director supervisado, por su acción 
contribuye permanentemente al mejoramiento del Plan de Formación de la Institución, 
mediante un conjunto organizado de principios, métodos, técnicas e instrumentos 
pertinentes. 

En tal sentido, la intervención del equipo de fortalecimiento de capacidades de 
OGESUP, permitirá asegurar el cumplimiento de las funciones y responsabilidades de lAs 

Instituciones de Educación Superior Tecnológicos y Pedagógicos Públicos de Lima 
Metropolitana, que tiene como objetivo el fortalecimiento de las competencias 
profesionales de los docentes, coordinadores, directores generales, para una gestión 
pedagógica, institucional y administrativa de calidad. 

 
5.1. ENFOQUES DE LA SUPERVISION 

A. LA GESTIÓN BASADA EN RESULTADOS 

La gestión basada en resultados es una estrategia para el manejo de proyectos o 
programas basada en resultados claramente definidos y en las metodologías y las 
herramientas que permiten medirlos y alcanzarlos. 

Gracias a la utilización de un marco lógico claro para la planificación, la gestión y la 
medición de las intervenciones con particular atención en los resultados que se 
procura alcanzar, este tipo de gestión favorece un mejor rendimiento y una mayor 
rendición de cuentas. 

Al identificar de antemano los resultados previstos de un proyecto o programa y la 
forma de medir su grado de avance, es posible lograr una mejor gestión de éste y 
determinar si realmente se ha marcado alguna diferencia para beneficio de las 
personas beneficiadas. Código : 140721282
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El proceso de supervisión, seguimiento y evaluación es un componente esencial de 
la gestión basada en resultados. Constituye los cimientos que permiten elaborar 
informes claros y exactos sobre los resultados obtenidos por medio de una 
intervención.  

La supervisión, como auditoría de resultados, será entendida como una actividad 
de control independiente y objetiva que tiene como fin añadir valor y mejorar las 
operaciones de una organización. Se ocupa de la pertinencia, la economía, la 
eficiencia y la eficacia. 

Así también, ayuda a la organización a lograr sus objetivos aportando un enfoque 
sistemático y disciplinado para evaluar y mejorar la eficacia de la gestión de riesgos, 
el control y los procesos de dirección. 

 

B. ENFOQUE TERRITORIAL  

El enfoque territorial representa un esfuerzo por incorporar en la planificación y 
gestión pública la complejidad de los elementos presente en el territorio, tanto las 
múltiples dimensiones (productivas, económicas y culturales), como la amplia gama 
de actores con características, intereses, racionalidades, e identidades culturales 
diversas. 

Este enfoque propone una mirada multidimensional del desarrollo que incluye el 
desarrollo humano, el desarrollo social e institucional, el desarrollo ambiental y el 
desarrollo económico. 

En este sentido, el artículo 140 del Reglamento de la Ley General de Educación, 
aprobado por Decreto Supremo N° 011-2012-ED, define a la Red Educativa como 
una instancia de cooperación, articulación, desarrollo de acciones, orientación, 
intercambio y ayuda recíproca entre instituciones y programas educativos públicos 
cercanos que lo integran teniendo en cuenta criterios de proximidad geográfica, 
identidad cultural y facilidades de vías de comunicación, con la finalidad de mejorar 
la atención del servicio educativo, intercambiar o desarrollar experiencias de 
gestión educativa aplicables en la red.  

Asimismo, la Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de 
la Carrera Pública de sus Docentes, establece entre otras acciones la de gestionar a 
los IES públicos a través de instancias y mecanismos de gestión oportuna y eficiente 
y Promover los procesos de mejora continua de la calidad del servicio que brindan 
los IES y EEST públicos y privados de Educación Superior. 

Una apuesta central de la DRELM, es que, para la mejora de la gestión pedagógica 
territorial de la educación superior de Lima Metropolitana, resulta necesario 
organizar los 23 Institutos de Educación Superior Tecnológicos y Pedagógicos 
Púbicos de Lima Metropolitana, los cuales deben estar organizados mediante seis 
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(6) Redes Educativas Territoriales, con el fin de articular la gestión en forma más 
eficiente a nivel de Educación Superior. (RDR N° 3683-2018-DRELM). 

 

C. ENFOQUE COLABORATIVO Y AUTONOMÍA COLEGIADA 

Con este enfoque se busca superar la prevalencia de una perspectiva individual de 
la formación y romper la cultura de aislamiento que ha reducido las oportunidades 
que los docentes tienen para confrontar sus propias concepciones y prácticas con 
las de otros docentes. De esta forma se menoscaba también la construcción 
colectiva de conocimiento pedagógico y, a largo plazo, la generación de una 
identidad profesional compartida, fundamental para la conformación de las 
Comunidades Profesionales de Aprendizaje. Es por ello que la formación docente 
tiene como uno de sus objetivos que los docentes tengan oportunidades de 
aprendizaje que les permitan desarrollar habilidades para interactuar de manera 
productiva con sus colegas e ir logrando una autonomía colegiada. 
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VI. ASPECTOS DE INTERVENCIÓN 
 
6.1. Sobre el Plan de Capacitación Docente 

PLAN DE CAPACITACIÓN DOCENTE 

N° Indicadores Instrumentos Responsables 

1 Pertinencia con las características y necesidades del contexto 
socioeducativo. 

Fichas de 
evaluación de 
Plan de 
Capacitación 

Coordinador EFC 
 

Equipo de 
Especialistas 

2 
Pertinencia con las necesidades formativas de los docentes 
considerando los resultados de su diagnóstico. 

3 
Coherencia interna entre los componentes del Programa de 
Capacitación y la estructura plan de capacitación aprobado. 

4 Calidad y pertinencia del material académico. 

5 
Monitoreo y evaluación el Plan de Fortalecimiento de Capacidades 
docentes considerando los criterios establecidos 

 
6.2. Sobre la Gestión Pedagógica, Institucional y Administrativa 

GESTIÓN PEDAGÓGICA INSTITUCIONAL Y ADMINISTRATIVA 

N° Indicadores Instrumentos Responsables 

1 Cumplimiento de responsabilidades del equipo directivo en la gestión 
institucional. 

Ficha de registro 
de la gestión 
institucional 

Coordinador EFC 
 

Equipo de 
Especialistas 

2 
Cumplimiento con el desarrollo de las actividades académicas y 
administrativas en el periodo establecido. 

3 
Cumplimiento en la entrega oportuna de los informes y reportes a la 
DRELM. 

4 
Cumplimiento del cronograma de supervisión al equipo docentes (jefes 
de unidad académica, coordinadores de programa, y docentes). 

 
6.3. Sobre el equipo de Directivo y docente. 

JEFES DE UNIDAD ACADÉMICA, COORDINADORES DE PROGRAMA Y DOCENTES 

N° Indicadores Instrumentos Responsables 

1 
Verificación del cumplimiento con los requisitos del perfil y 
permanencia en el desarrollo de actividades académicas 
por parte del docente. 

Ficha de supervisión del 
desempeño del docente 

Ficha de supervisión del 
coordinador de programa 
académico 

Ficha de supervisión del jefe de 
Unidad Académica. 

Coordinador 
EFC 

 
Equipo de 

Especialistas 

2 
Verificación del cumplimiento con los requisitos del perfil y 
permanencia en el desarrollo de actividades académicas 
por parte del coordinador de programa académico. 

3 
Verificación del cumplimiento con los requisitos del perfil y 
permanencia en el desarrollo de actividades académicas 
por parte del jefe de Unidad Académica. 

4 
Cumplimiento con la presentación de su carpeta 
pedagógica. 

5 
Cumplimiento con el diseño de las sesiones para el 
desarrollo de las actividades académicas. 
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6.4. Sobre la Infraestructura y Equipamiento 

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO 

N° Indicadores Instrumentos Responsables 

1 Disponibilidad de infraestructura equipamiento, recursos 
pedagógicos y tecnológicos en IESP. 

Encuesta de satisfacción a los 
estudiantes 

Coordinador 
EFC 

 
Equipo de 

Especialistas 

2 
Factibilidad operativa para el desarrollo de las actividades 
académicas en el IESP. 

3 
Efectividad en el uso de los medios tecnológicos 
necesarios. 

4 Satisfacción de expectativas de los estudiantes. 

 
6.5. Sobre los Materiales Educativos 

MATERIALES EDUCATIVOS 

N° Indicadores Instrumentos Responsables 

1 Eficiencia en el diseño de los contenidos de los materiales 
académicos. 

Encuesta de satisfacción a los 
estudiantes 

Coordinador 
EFC 

 
Equipo de 

Especialistas 

2 
Distribución oportuna de materiales a los estudiantes 
considerando los criterios de cantidad, calidad y 
oportunidad. 

3 
Satisfacción de los estudiantes con la pertinencia y el uso 
de los materiales educativos. 
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VII. METODOLOGÍA: 
7.1. De las actividades de supervisión: 

o Socialización de los instrumentos de supervisión. 
o Reunión informativa sobre el cronograma de supervisión. 
o Análisis del cronograma de supervisión aprobado. 
o Desarrollo de reuniones de trabajo con el equipo directivo de la IESP, para 

fortalecer su desempeño de gestión. 
o Recojo de información cualitativa y cuantitativa, a través de la aplicación de 

instrumentos. 
o Procesamiento de la información recogida a través de los instrumentos y 

programas. 
o Elaboración de informes: 

§ A jefatura de OGESUP sobre los resultados del proceso. 
§ A la IESP, con las observaciones y recomendaciones. 

 
7.2. De las técnicas que se utilizarán en la supervisión: 

ü La Entrevista: Es la interacción verbal y no verbal entre el especialista y el Director 
General, Jefe de Unidad Académica, Coordinador de Programa y docente, con el 
propósito de obtener información pertinente y actualizada sobre el objetivo de la 
supervisión1. 

ü Análisis documentario: Es la revisión, análisis y evaluación de los instrumentos de 
Gestión (PEI, PAT, RI, MPA2). 

ü La observación: Es el recojo de información directa sobre el desarrollo de las 
acciones programadas.  

ü Encuesta: Es el recojo de la opinión sobre el desarrollo de las acciones académicas 
(estudiantes). 
 

7.3. De los Instrumentos de supervisión: 
PARA LA CALIDAD DE LA 

INTERVENCIÓN PEDAGÓGICA 
PARA CONTRASTAR INFORMACIÓN 

PARA EVALUAR LOS INSTRUMENTOS 
DE GESTIÓN 

Este instrumento sirve para verificar la 
calidad de la intervención pedagógica 
en el desarrollo de las sesiones. 
Se aplican durante las visitas de 
supervisión a los docentes, 
coordinadores de programa y jefes de 
unidad académica de los IESP. 

Estos instrumentos sirven para 
identificar las opiniones y 
percepciones de los estudiantes en 
relación a la calidad del servicio de 
formación que reciben del IESP. 
Se aplican durante las visitas de 
supervisión a los docentes, 
coordinadores de programa y jefes de 
unidad académica de los IESP. 

Estos instrumentos sirven para 
evaluar el cumplimiento y desarrollo 
de los instrumentos de gestión y, a 
partir de esos resultados, proceder a 
la retroalimentación y asesoría. 

FICHA DE SUPERVISIÓN DEL 
DESEMPEÑO DEL DOCENTE 

ENCUESTA A LOS ESTUDIANTES POR 
PROGRAMA ACADÉMICO 

FICHA DE EVALUACIÓN DEL PEI 

FICHA DE SUPERVISIÓN DEL 
DESEMPEÑO DEL COORDINADOR DE 
PROGRAMA ACADÉMICO 

FICHA DE VERIFICACIÓN DE 
ASISTENCIA 

FICHA DE EVALUACIÓN DEL PAT 

FICHA DE SUPERVISIÓN DEL 
DESEMPEÑO DEL JEFE DE UNIDAD 
ACADÉMICA 

 FICHA DE EVALUACIÓN DEL RI 

  FICHA DE EVALUACIÓN DEL MPA3 

  

 
1 Por la emergencia sanitaria la entrevista con el equipo se realizará utilizando diferentes herramientas de comunicación. 
2 Se aplica para IESP Pedagógicos: RVM N° 082-2019-MINEDU 
3 Se aplica para IESP Pedagógicos: RVM N° 082-2019-MINEDU 
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VIII. ORGANIZACIÓN DEL EQUIPO DE SUPERVISIÓN 

El equipo de supervisión, está conformado por especialistas académicos en monitoreo y 
acompañamiento a la ejecución de las actividades de formación de Institutos de Educación 
Superior Tecnológicos y Pedagógicos Públicos de Lima Metropolitana. 

El equipo de supervisión está integrado por: 

N° NOMBRES Y APELLIDOS CARGO Nº DNI 
Nº 

CELULAR 
CORREO ELECTRÓNICO 

1 ALDO DIÍAZ GRANDEZ ESPECIALISTA 06804890 981786572 ADIAZ@drelm.gob.pe 

2 ANGÉLICA ELIZABETH AGUIRRE JULCAPOMA ESPECIALISTA 09115842 959193778 AAGUIRREJ@drelm.gob.pe 

3 GISSELA PATRICIA REÁTEGUI PADILLA ESPECIALISTA 10863621 992985376 GREATEGUI@drelm.gob.pe 

4 HENRY VERAMATOS CHÁVEZ ESPECIALISTA 07489710 969613818 HVERAMATOS@drelm.gob.pe 

5 MARTHA ANALÍ AGUILAR TAPIA ESPECIALISTA 43234828 941169381 MAAGUILAR@drelm.gob.pe 

6 HUGO RAMIREZ SUAREZ ESPECIALISTA 08423261 985016461 HRAMIREZ@drelm.gob.pe 

7 MILTON CÉSAR LAGUNA RANILLA COORDINADOR 29422558 952913554 MLAGUNA@drelm.gob.pe 

 
8.1. RED DE ATENCIÓN DE LAS IES PÚBLICAS 

Las redes están distribuidas bajo responsabilidad de: 
COORDINADOR: Milton César Laguna Ranilla 

N° RED IES/EES ESPECIALISTA - 2021 

1 Red 01 MANUEL GONZALES PRADA HENRY VERAMATOS CHÁVEZ 
2 Red 01 JULIO CÉSAR TELLO HENRY VERAMATOS CHÁVEZ 
3 Red 01 LURÍN HENRY VERAMATOS CHÁVEZ 
4 Red 01 ANTENOR ORREGO ESPINOZA HENRY VERAMATOS CHÁVEZ 
5 Red 02 GILDA VALLIVIAN ROSADO ALDO DIÍAZ GRANDEZ 
6 Red 02 SAN FRANCISCO ASÍS ALDO DIÍAZ GRANDEZ 
7 Red 02 JUAN VELASCO ALVARADO  ALDO DIÍAZ GRANDEZ 
8 Red 02 VILLA MARÍA ALDO DIÍAZ GRANDEZ 
9 Red 03 JOSÉ PARDO GISSELA PATRICIA REÁTEGUI PADILLA 
10 Red 03 ARTURO SABROSO MONTOYA GISSELA PATRICIA REÁTEGUI PADILLA 
11 Red 03 DISEÑO COMUNICACIONES GISSELA PATRICIA REÁTEGUI PADILLA 
12 Red 03 ARGENTINA GISSELA PATRICIA REÁTEGUI PADILLA 
13 Red 04 MARÍA ARAOZ PINTO ANGÉLICA ELIZABETH AGUIRRE JULCAPOMA 
14 Red 04 NACIONES UNIDAS ANGÉLICA ELIZABETH AGUIRRE JULCAPOMA 
15 Red 04 EMILIA BARCIA BONIFFATTI ANGÉLICA ELIZABETH AGUIRRE JULCAPOMA 
16 Red 05 MANUEL SEOANE CORRALES ANGÉLICA ELIZABETH AGUIRRE JULCAPOMA 
17 Red 05 CARLOS CUETO FERNANDINI MARTHA ANALÍ AGUILAR TAPIA 
18 Red 05 MANUEL ARÉVALO CÁCERES ALDO DIÍAZ GRANDEZ 
19 Red 05 LUIS NEGREIROS VEGA ANGÉLICA ELIZABETH AGUIRRE JULCAPOMA 
20 Red 06 MISIONEROS MONFORTIANOS MARTHA ANALÍ AGUILAR TAPIA 
21 Red 06 HUAYCÁN MARTHA ANALÍ AGUILAR TAPIA 
22 Red 06 RAMIRO PRIALÉ PRIALÉ MARTHA ANALÍ AGUILAR TAPIA 
23 Red 06 MAGDA PORTAL MARTHA ANALÍ AGUILAR TAPIA 
24   FE Y ALEGRÍA 61 HUGO ALFREDO RAMIREZ SUAREZ 
25   FE Y ALEGRÍA 75 HUGO ALFREDO RAMIREZ SUAREZ 
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IX. POBLACIÓN / MUESTRA 
 
9.1. Población 

Se ha considerado como población, el total de instituciones de educación superior en 
estado activo4, tal como se detalla en el siguiente cuadro: 

     

Nº Modalidad Privada Pública Total general 

1 Escuela Superior Pedagógica 2 2 4 

2 Instituto Superior Pedagógico 27 1 28 

3 Instituto Superior Tecnológico 149 23 172 
 Total general 178 26 204 

 
 

9.2. Muestra 
Se ha determinado el tamaño de la muestra (muestreo no probabilístico), teniendo en 
cuenta lo siguiente: 

• Caracterización de la red de intervención 

• Meta de atención por IES. 

• Objetivo de la supervisión. 
 

9.3. Consideraciones de la Muestra: 
9.3.1. Elemento muestral: Equipo de docentes, coordinadores de programa, jefes de 

unidad académica y directores generales del IESP, contratados y nombrados, 
según corresponda. 

9.3.2. Unidad muestral: Docentes, coordinadores o jefes de unidad académica 
responsable del desarrollo de las Unidades Académicas. Director General 
responsable de la gestión del IESP. 

9.3.3. Alcance: MOP-DRELM – Normativa vigente 
9.3.4. Tiempo: Duración del Programa: De febrero a diciembre del 2021. 
9.3.5. Marco muestral: 

 

INSTRUMENTOS PARA LA CALIDAD DE LA INTERVENCIÓN PEDAGÓGICA Muestra 

N° Nombre del Instrumento 
Código del 

Instrumento 
Nº 

Ficha 
S1 S2 S3 S4 

1 Ficha de supervisión del desempeño del docente FSDD-DOC F1     

2 
Ficha de supervisión del desempeño del coordinador de programa 
académico 

FSDC-COO F2 
    

3 Ficha de supervisión del desempeño del jefe de unidad académica FSDJ-JEF F3     

 

 
4 Información brindada por el equipo de estadística de la Oficina de Planificación y Presupuesto de la DRELM 
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INSTRUMENTOS PARA CONTRASTAR INFORMACIÓN Muestra 

N° Nombre del Instrumento 
Código del 

Instrumento 
Nº 

Ficha 
S1 S2 S3 S4 

1 Encuesta a los estudiantes por programa académico ENC-EST E1     

2 Ficha de verificación de asistencia FVA-DE F4     

 

INSTRUMENTOS PARA EVALUAR LOS INSTRUMENTOS DE GESTIÓN Muestra 

N° Nombre del Instrumento 
Código del 

Instrumento 
Nº 

Ficha 
S1 S2 S3 S4 

1 Ficha de evaluación del PEI FE-PEI F5     

2 Ficha de evaluación del PAT FE-PAT F6     

3 Ficha de evaluación del RI FE-RI F7     

4 Ficha de evaluación del MPA FE-MPA F8     

 
 

9.4. Criterios para la selección de la Muestra: 
• Instituciones de educación superior en estado activo. 
• Instituciones de educación superior que esten prestando el servicio educativo 

el 2021. 
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X. ACTIVIDADES Y CRONOGRAMA: 

10.1. CRONOGRAMA GENERAL DEL PLAN 
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     1 Elaborar el Plan General de Supervisión COORDINADOR DEL EFC

     2 
Revisión y puesta en común del Plan General de 
Supervisión, alineado al Plan de Trabajo de OGESUP.

EQUIPO DE FORTALECIMIENTO

     3 Aprobación del Plan General de Supervisión. JEFATURA OGESUP

     4 Selección de los instrumentos de supervisión EQUIPO DE FORTALECIMIENTO

     5 
Capacitación interna para la aplicación de los 
instrumentos de supervisión.

EQUIPO DE FORTALECIMIENTO

     6 
Reconfiguración de las responsabilidades de RED para 
el proceso de supervisión

JEFATURA OGESUP

     7 
Priorización de instituciones con las cuales se inicia 
las acciones de supervisión.

EQUIPO DE FORTALECIMIENTO

     8 Elaboración del cronograma específico de supervisión. COORDINADOR DEL EFC

     9 
Comunicación a las instituciones educativas sobre el 
proceso de supervisión I etapa.

JEFATURA OGESUP

  10 Desarrollo de las acciones de supervisión, Etapa I ESPECIALISTAS DEL EFC

  11 
Elaboración y presentación de  informes de avance del 
proceso de supervisión

ESPECIALISTAS DEL EFC

  12 
Elaboración y presentación del Informe de las 
acciones de supervisión I etapa

ESPECIALISTAS DEL EFC

  13 
Comunicación a las instituciones educativas sobre el 
proceso de supervisión II etapa.

JEFATURA OGESUP

  14 Desarrollo de las acciones de supervisión, Etapa II ESPECIALISTAS DEL EFC

  15 
Elaboración y presentación de  informes de avance del 
proceso de supervisión

ESPECIALISTAS DEL EFC

  16 
Elaboración y presentación del Informe de las 
acciones de supervisión II etapa

ESPECIALISTAS DEL EFC

ABRIL MAYO DICIEMBRE
2021

Nº ACTIVIDADES RESPONSABLE

JUNIO JULIO AGOSTO SETIEMBRE
3

OCTUBRE NOVIEMBREFEBRERO MARZO
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RELACIÓN DE INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

RESUMEN 
     

Nº Modalidad Privada Pública Total general 

1 Escuela Superior Pedagógica 2 2 4 

2 Instituto Superior Pedagógico 27 1 28 

3 Instituto Superior Tecnológico 149 23 172 
 Total general 178 26 204 

 

 

Nº COD_MOD CODLOCAL CEN_EDU D_NIV_MOD D_GESTION D_GES_DEP 
D_ESTA

DO 
TALUM_

HOM 
TALUM_

MUJ 
TOTAL 

ALUMNO 
TOTAL 

DOCENTE 
TSECC

ION MODALIDAD 

1 1468628 682210 ADDIS Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 143 227 370 14 16 SUPERIOR 

2 1472273 830606 ADMINISTRACION Y NEGOCIOS Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 137 146 283 59 14 SUPERIOR 

3 1468206 681381 ALAS PERUANAS Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 390 950 1340 57 67 SUPERIOR 

4 1066737 681705 ALEXANDER FLEMING Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 0 0 0 0 0 SUPERIOR 

5 1123793 322779 ALEXANDER VON HUMBOLDT Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 38 21 59 8 6 SUPERIOR 

6 1468354 847409 ALTA COCINA D'GALLIA Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 502 238 740 34 57 SUPERIOR 

7 0605147 290349 AMAUTA Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 0 0 0 0 0 SUPERIOR 

8 1066216 290641 AMAUTA Instituto Superior Pedagógico Privada Particular Activa 90 473 563 21 25 SUPERIOR 

9 1067057 290735 AMERICA Instituto Superior Pedagógico Privada Particular Activa 54 607 661 31 30 SUPERIOR Código : 140721282
Clave   : E1D4
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Nº COD_MOD CODLOCAL CEN_EDU D_NIV_MOD D_GESTION D_GES_DEP D_ESTA
DO 

TALUM_
HOM 

TALUM_
MUJ 

TOTAL 
ALUMNO 

TOTAL 
DOCENTE 

TSECC
ION 

MODALIDAD 

10 1530690 619582 AMERICANO Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 7 11 18 5 3 SUPERIOR 

11 1124684 647561 ANDRE VESALIO Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 193 232 425 7 12 SUPERIOR 

12 1778026 303808 ANSIMAR Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 5 47 52 10 2 SUPERIOR 

13 1065135 299104 ANTENOR ORREGO ESPINOZA Instituto Superior Tecnológico Pública de 
gestión directa Sector Educación Activa 523 670 1193 81 43 SUPERIOR 

14 1115328 345281 ANTONIO RAYMONDI Instituto Superior Pedagógico Privada Particular Activa 0 309 309 20 16 SUPERIOR 

15 0337915 288493 ARGENTINA Instituto Superior Tecnológico Pública de 
gestión directa 

Sector Educación Activa 927 1455 2382 128 67 SUPERIOR 

16 1065499 308995 ARTURO SABROSO MONTOYA Instituto Superior Tecnológico 
Pública de 

gestión directa Sector Educación Activa 212 430 642 43 27 SUPERIOR 

17 1066018 290556 ARZOBISPO LOAYZA Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 1689 10597 12286 300 490 SUPERIOR 

18 1123397 342174 AUGUSTE RENOIR Instituto Superior Pedagógico Privada Particular Activa 9 125 134 13 11 SUPERIOR 

19 1703156 785760 AUGUSTE RENOIR Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 2 2 4 1 1 SUPERIOR 

20 1123710 682314 BETA COMPUTER Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 330 378 708 14 36 SUPERIOR 

21 1468511 846768 BSG INSTITUTE Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 11 4 15 10 2 SUPERIOR 

22 1468610 851991 
CALIDAD EN REDES DE APRENDIZAJE - 

CREA Escuela Superior Pedagógica Privada Particular Activa 0 12 12 12 2 SUPERIOR 

23 1065572 302031 CARLOS CUETO FERNANDINI Instituto Superior Tecnológico Pública de 
gestión directa 

Sector Educación Activa 1013 666 1679 133 51 SUPERIOR 

24 1704857 787405 CELDEP Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 14 33 47 5 5 SUPERIOR 

25 1123447 848201 
CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS DE LA 

MODA - CEAM Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 28 308 336 41 9 SUPERIOR 

26 1114487 681951 CENTRO DE INVESTIGACION Y 
CAPACITACION TECNOLOGICA - CICAT Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 9 21 30 8 2 SUPERIOR 

27 1468149 681338 CENTRO DE LA IMAGEN Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 43 58 101 33 8 SUPERIOR 

28 1468214 816766 CENTRO PERUANO DE ESTUDIOS 
BANCARIOS - CEPEBAN 

Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 953 1064 2017 30 59 SUPERIOR 

29 0702696 316523 CEPEA Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 490 753 1243 65 96 SUPERIOR 

30 1123405 841054 CERTUS Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 4143 6631 10774 1125 348 SUPERIOR 

31 1115609 682149 CESCA Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 334 428 762 34 18 SUPERIOR 

32 1468081 681277 CESSAG Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 0 0 0 0 0 SUPERIOR 
Código : 140721282
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33 1703644 786335 CETEMIN Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 166 17 183 11 16 SUPERIOR 

34 0702688 310535 CEVATUR PERU Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 234 195 429 13 29 SUPERIOR 

35 1115419 295479 CHARLES CHAPLIN Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 44 21 65 14 4 SUPERIOR 

36 1391721 704373 CHIO LECCA Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 0 0 0 0 0 SUPERIOR 

37 1123314 838419 CIBERTEC Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 10269 7260 17529 682 1253 SUPERIOR 

38 0702373 290518 CIBERTEC Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 1709 618 2327 192 119 SUPERIOR 

39 1232891 681772 CLARIDAD Instituto Superior Pedagógico Privada Particular Activa 0 1 1 1 1 SUPERIOR 

40 1113778 323482 COLUMBIA Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 150 176 326 39 18 SUPERIOR 

41 1232735 505118 COMPLEJO HOSPITALARIO SAN PABLO Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 1037 218 1255 76 66 SUPERIOR 

42 1114974 830611 COMPUTRON Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 456 402 858 13 31 SUPERIOR 

43 1065937 290537 COMPUTRONIC TECH Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 0 0 0 0 0 SUPERIOR 

44 1703651 786340 COMUNIDAD TEOLOGICA DEL PERU Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 9 6 15 7 2 SUPERIOR 

45 1114214 841817 CORAZON DE JESUS Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 4 5 9 4 1 SUPERIOR 

46 1464320 856173 CORRIENTE ALTERNA Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 0 0 0 0 0 SUPERIOR 

47 1350651 830512 CREA E INNOVA - INSTITUTO DE 
EMPRENDEDORES 

Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 11 7 18 2 5 SUPERIOR 

48 0466425 290453 DANIEL ALCIDES CARRION Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 1067 4205 5272 354 366 SUPERIOR 

49 1468115 619596 DE ALTA GASTRONOMIA LE GRAND 
GOURMET 

Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 188 106 294 5 22 SUPERIOR 

50 1350644 827251 DE ARTES VISUALES EDITH SACHS Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 0 0 0 0 0 SUPERIOR 

51 1123918 322784 DE COMERCIO EXTERIOR Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 1072 938 2010 73 65 SUPERIOR 

52 1124486 323608 DE DISEÑO PUBLICITARIO LEO DESIGN Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 62 55 117 8 9 SUPERIOR 

53 1526045 616178 DE EMPRENDEDORES Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 800 814 1614 124 145 SUPERIOR 

54 1114206 323496 DE LA CLINICA RICARDO PALMA Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 118 597 715 84 45 SUPERIOR 

55 1066778 290716 DE LA CONSTRUCCION - CAPECO Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 334 42 376 44 12 SUPERIOR 

56 1440841 581206 DE MODA Y DISEÑO MAD Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 2 56 58 12 6 SUPERIOR Código : 140721282
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57 1123561 681418 
DE OPTOMETRIA Y CIENCIAS 

EUROHISPANO Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 43 59 102 6 8 SUPERIOR 

58 1115286 681550 DE TECNICAS AGROPECUARIAS-INTAP Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 26 23 49 7 5 SUPERIOR 

59 1115088 309914 DIEGO THOMSON Instituto Superior Pedagógico Privada Particular Activa 0 1 1 7 1 SUPERIOR 

60 0337931 288681 DISEÑO Y COMUNICACION Instituto Superior Tecnológico 
Pública de 

gestión directa Sector Educación Activa 198 443 641 43 21 SUPERIOR 

61 1257013 681022 DIVINO NIÑO Instituto Superior Pedagógico Privada Particular Activa 22 227 249 23 15 SUPERIOR 

62 1468636 835345 EDUCACION MEDICA SAN FERNANDO Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 99 171 270 15 24 SUPERIOR 

63 1114560 644529 EL BUEN PASTOR Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 90 132 222 15 25 SUPERIOR 

64 1123686 786321 ELA Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 1 208 209 20 10 SUPERIOR 

65 1123033 851528 ELMER FAUCETT Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 259 11 270 18 14 SUPERIOR 

66 1065416 288695 EMILIA BARCIA BONIFFATTI Escuela Superior Pedagógica Pública de 
gestión directa Sector Educación Activa 0 279 279 27 11 SUPERIOR 

67 1114131 310427 ERIC BERNE Instituto Superior Pedagógico Privada Particular Activa 46 112 158 9 6 SUPERIOR 

68 1667088 750609 ESCUELA DE CINE Y ARTES VISUALES DE 
LIMA S.A.C. Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 92 48 140 20 8 SUPERIOR 

69 1114644 313077 ESCUELA DE GERENCIA EDUCATIVA Instituto Superior Pedagógico Privada Particular Activa 0 62 62 10 5 SUPERIOR 

70 1123041 682333 ESCUELA SUPERIOR PRIVADA DE 
TECNOLOGIA SENATI 

Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 0 0 0 0 0 SUPERIOR 

71 1114123 681423 ESEFUL Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 106 0 106 12 3 SUPERIOR 

72 1468594 825558 EUROAMERICANO Instituto Superior Pedagógico Privada Particular Activa 0 0 0 0 0 SUPERIOR 

73 1700301 782672 EUROAMERICANO Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 0 0 0 0 0 SUPERIOR 

74 1468305 681625 EXPRO - EXCELENCIA PROFESIONAL Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 50 41 91 5 5 SUPERIOR 

75 1529825 618790 
FE Y ALEGRIA 61 - SANTA RAFAELA 

MARIA Instituto Superior Tecnológico 
Pública de 

gestión directa Sector Educación Activa 1 79 80 10 4 SUPERIOR 

76 1529833 618808 FE Y ALEGRIA 75 Instituto Superior Tecnológico Pública de 
gestión directa 

Sector Educación Activa 111 218 329 24 12 SUPERIOR 

77 0607325 290622 FEDERICO VILLARREAL Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 125 355 480 23 33 SUPERIOR 

78 1731595 809544 FISIOTUR Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 4 37 41 5 6 SUPERIOR 

79 1066257 290655 FRANKLIN ROOSEVELT Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 138 156 294 6 15 SUPERIOR Código : 140721282
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80 0702761 290047 FREDERICK WINSLOW TAYLOR Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 401 1103 1504 30 52 SUPERIOR 

81 1703545 786260 GAMOR Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 161 0 161 15 20 SUPERIOR 

82 1366574 529647 GENOVA Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 146 153 299 8 26 SUPERIOR 

83 1124643 627662 GENOVA LOS OLIVOS Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 7 16 23 3 5 SUPERIOR 

84 0705012 330010 GILDA LILIANA BALLIVIAN ROSADO Instituto Superior Tecnológico 
Pública de 

gestión directa Sector Educación Activa 587 376 963 104 42 SUPERIOR 

85 1321769 349948 HEADWAY COLLEGE Instituto Superior Pedagógico Privada Particular Activa 11 42 53 6 4 SUPERIOR 

86 1700871 349948 HEADWAY COLLEGE Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 0 0 0 0 0 SUPERIOR 

87 1065291 682291 HUAYCAN Instituto Superior Tecnológico 
Pública de 

gestión directa Sector Educación Activa 452 320 772 48 24 SUPERIOR 

88 1115203 348500 HUMBERTO CAUWE Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 2 7 9 5 1 SUPERIOR 

89 1468040 839678 IBEROAMERICANA Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 0 0 0 0 0 SUPERIOR 

90 1735224 813193 ICJ GESTION PUBLICA Y EMPRESARIAL Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 0 0 0 0 0 SUPERIOR 

91 0702704 839466 IDAT Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 0 0 0 0 0 SUPERIOR 

92 1124163 848244 IDATUR Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 10 24 34 6 4 SUPERIOR 

93 1704394 787014 INCOFI Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 5 8 13 8 2 SUPERIOR 

94 1738582 814036 INGENIO LEARNING Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 84 21 105 15 10 SUPERIOR 

95 1735257 813225 INLOG Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 82 46 128 24 6 SUPERIOR 

96 1248756 318046 INSTITUTO DE DESARROLLO 
EMPRESARIAL Y ADMINISTRATIVO-IDEA Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 0 0 0 0 0 SUPERIOR 

97 1249234 289421 
INSTITUTO DE INVESTIGACION 

SOCIOECONOMICO LATINOAMERICANO - 
INTUR PERU 

Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 0 0 0 0 0 SUPERIOR 

98 1124767 317933 
INSTITUTO DE NEGOCIOS AVANZADO - 

INAV Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 2 20 22 4 4 SUPERIOR 

99 1468347 852599 INSTITUTO DE PROFESIONES 
EMPRESARIALES - INTECI 

Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 99 72 171 3 7 SUPERIOR 

100 0702365 840219 
INSTITUTO PERUANO DE 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS - IPAE Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 4825 6012 10837 319 849 SUPERIOR 

101 1123157 317103 INSTITUTO PERUANO DE ARTE Y DISEÑO Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 102 58 160 11 10 SUPERIOR 

102 1115880 829995 INSTITUTO PERUANO DE PUBLICIDAD Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 145 173 318 65 32 SUPERIOR 
Código : 140721282
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103 1701168 783600 
INSTITUTO PERUANO DE TURISMO Y 

FINANZAS IPT - PERU Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 158 105 263 5 9 SUPERIOR 

104 0702571 856366 INSTITUTO TECNICO DE 
ADMINISTRACION DE EMPRESAS - ITAE 

Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 216 392 608 12 28 SUPERIOR 

105 1066935 322152 INTERNACIONAL Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 25 27 52 3 6 SUPERIOR 

106 1700335 782709 INTERNACIONAL DE GOBIERNO - IGOB Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 0 0 0 0 0 SUPERIOR 

107 1124726 851241 INTERNACIONAL ELIM Instituto Superior Pedagógico Privada Particular Activa 34 126 160 16 18 SUPERIOR 

108 1350669 519097 ISOTUR Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 93 101 194 9 12 SUPERIOR 

109 1752948 826379 
ITL - INSTITUTO TECNOLOGICO DE LIMA 

SUR Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 2 7 9 3 1 SUPERIOR 

110 1789296 856093 ITS INNOVA TEACHING SCHOOL Escuela Superior Pedagógica Privada Particular Activa 0 0 0 0 0 SUPERIOR 

111 1231893 290354 JACQUELINE Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 2 15 17 2 3 SUPERIOR 

112 1114362 328192 JESUS EL MAESTRO Instituto Superior Pedagógico Privada Particular Activa 21 288 309 18 24 SUPERIOR 

113 1723097 805008 JORGE BASADRE GROMAN Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 0 0 0 0 0 SUPERIOR 

114 1114404 682286 JOSE CARLOS MARIATEGUI Instituto Superior Pedagógico Privada Particular Activa 98 260 358 12 16 SUPERIOR 

115 1727437 682286 JOSE CARLOS MARIATEGUI Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 0 0 0 0 0 SUPERIOR 

116 1065895 604024 JOSE FELIX IGUAIN Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 50 50 100 4 10 SUPERIOR 

117 1115120 649065 JOSE JIMENEZ BORJA Instituto Superior Pedagógico Privada Particular Activa 37 37 74 2 10 SUPERIOR 

118 0450114 309004 JOSE PARDO Instituto Superior Tecnológico Pública de 
gestión directa Sector Educación Activa 1040 120 1160 91 42 SUPERIOR 

119 1065010 346921 JUAN VELASCO ALVARADO Instituto Superior Tecnológico 
Pública de 

gestión directa Sector Educación Activa 245 466 711 52 29 SUPERIOR 

120 0623082 344106 JULIO CESAR TELLO Instituto Superior Tecnológico Pública de 
gestión directa Sector Educación Activa 702 518 1220 96 41 SUPERIOR 

121 1114685 621702 LA CATOLICA LIMA NORTE Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 15 15 30 4 5 SUPERIOR 

122 1468644 682253 LA FLORIDA DEL INCA Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 14 42 56 10 6 SUPERIOR 

123 1067099 290740 LATINO Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 0 0 0 0 0 SUPERIOR 

124 1124569 331967 LATINO-SAN JUAN Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 0 3 3 4 1 SUPERIOR 

125 1233253 681461 LE CORDON BLEU PERU Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 403 326 729 54 80 SUPERIOR 

126 1250257 300683 LIBERTADOR Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 118 73 191 16 11 SUPERIOR 

Código : 140721282
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127 1123116 856385 
LIMA INSTITUTE OF TECHNICAL STUDIES 

- LITS Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 60 181 241 23 22 SUPERIOR 

128 1114370 310516 LIMATAMBO Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 11 29 40 7 7 SUPERIOR 

129 1123769 681060 LINCOLN Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 27 68 95 4 6 SUPERIOR 

130 1065176 682328 LUIS NEGREIROS VEGA Instituto Superior Tecnológico 
Pública de 

gestión directa Sector Educación Activa 552 246 798 62 30 SUPERIOR 

131 1355676 523909 LURIN Instituto Superior Tecnológico Pública de 
gestión directa Sector Educación Activa 140 195 335 35 18 SUPERIOR 

132 1232214 505104 MADRE JOSEFINA VANNINI Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 0 0 0 0 0 SUPERIOR 

133 1249077 505694 MAGDA PORTAL - CIENEGUILLA Instituto Superior Tecnológico Pública de 
gestión directa 

Sector Educación Activa 30 54 84 11 6 SUPERIOR 

134 1065655 311276 MANUEL AREVALO CACERES Instituto Superior Tecnológico 
Pública de 

gestión directa Sector Educación Activa 221 352 573 41 20 SUPERIOR 

135 0732370 344093 MANUEL GONZALES PRADA Instituto Superior Pedagógico Pública de 
gestión directa 

Sector Educación Activa 41 381 422 39 19 SUPERIOR 

136 1064971 535417 MANUEL SEOANE CORRALES Instituto Superior Tecnológico 
Pública de 

gestión directa Sector Educación Activa 780 532 1312 73 42 SUPERIOR 

137 1065770 290448 MARIA DE LOS ANGELES CIMAS Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 218 348 566 40 31 SUPERIOR 

138 1123926 345988 MARIA ELENA MOYANO Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 39 46 85 14 8 SUPERIOR 

139 0478412 682347 MARIA ROSARIO ARAOZ PINTO Instituto Superior Tecnológico 
Pública de 

gestión directa Sector Educación Activa 658 637 1295 114 60 SUPERIOR 

140 1123249 697264 MARIANNE FROSTIG Instituto Superior Pedagógico Privada Particular Activa 11 144 155 13 11 SUPERIOR 

141 1255587 527441 MARYWOOD Instituto Superior Pedagógico Privada Particular Activa 34 34 68 4 9 SUPERIOR 

142 1115658 682130 MEGATRONIC Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 12 13 25 8 2 SUPERIOR 

143 0702423 310564 METROPOLITANO Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 118 15 133 12 12 SUPERIOR 

144 1700657 782926 MIGUEL ANGEL ASTURIAS Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 0 0 0 0 0 SUPERIOR 

145 1065051 682309 MISIONEROS MONFORTIANOS Instituto Superior Tecnológico Pública de 
gestión directa Sector Educación Activa 161 233 394 37 17 SUPERIOR 

146 1667146 750666 MOD'ART PERU Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 2 48 50 13 3 SUPERIOR 

147 1124072 340269 MONTERRICO Escuela Superior Pedagógica Pública de 
gestión directa Sector Educación Activa 107 607 714 100 28 SUPERIOR 

148 0332361 681164 NACIONES UNIDAS Instituto Superior Tecnológico 
Pública de 

gestión directa Sector Educación Activa 7 597 604 42 18 SUPERIOR Código : 140721282
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149 1066091 290580 NICOLAS COPERNICO Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 2 25 27 8 6 SUPERIOR 

150 1067131 290759 NICOLAS COPERNICO Instituto Superior Pedagógico Privada Particular Activa 0 31 31 13 8 SUPERIOR 

151 1113851 323528 NINA DESIGN Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 4 61 65 10 4 SUPERIOR 

152 1114339 310559 NORBERT WIENER Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 0 0 0 0 0 SUPERIOR 

153 1114735 526795 
NUESTRA SEÑORA DE LA 

EVANGELIZACION Instituto Superior Pedagógico Privada Particular Activa 28 62 90 8 4 SUPERIOR 

154 1248954 681084 NUESTRA SEÑORA DE MONTSERRAT Instituto Superior Tecnológico Privada 
Comunidad o 

asociación 
religiosa 

Activa 65 130 195 14 9 SUPERIOR 

155 0605238 290783 NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 74 41 115 4 5 SUPERIOR 

156 1115245 681753 NUEVA ESPERANZA Instituto Superior Pedagógico Privada Particular Activa 14 220 234 10 13 SUPERIOR 

157 1115807 307241 OPTICA Y OPTOMETRIA Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 104 88 192 14 8 SUPERIOR 

158 1115849 681710 ORSON WELLES Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 234 12 246 46 12 SUPERIOR 

159 1066570 856390 PAUL MULLER Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 303 342 645 20 37 SUPERIOR 

160 1114446 747513 PAULO FREIRE Instituto Superior Pedagógico Privada Particular Activa 0 52 52 8 4 SUPERIOR 

161 1526052 616183 PERU - CATOLICA Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 15 9 24 5 2 SUPERIOR 

162 1124361 681729 PERU PACIFICO Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 8 24 32 7 2 SUPERIOR 

163 1468073 704392 PERUANO DE CHEFS Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 27 11 38 7 3 SUPERIOR 

164 1115856 317867 PERUANO DE MARKETING Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 25 35 60 19 7 SUPERIOR 

165 1114768 839659 PERUANO DE SISTEMAS SISE Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 6564 7535 14099 263 431 SUPERIOR 

166 1065259 314312 RAMIRO PRIALE PRIALE Instituto Superior Tecnológico 
Pública de 

gestión directa Sector Educación Activa 164 389 553 47 24 SUPERIOR 

167 1233170 845354 ROBERT OWEN Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 0 0 0 0 0 SUPERIOR 

168 1122951 851830 SABIO ANTUNEZ DE MAYOLO Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 10759 9680 20439 400 725 SUPERIOR 

169 1115963 323335 SAN AGUSTIN Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 5 1 6 6 1 SUPERIOR 

170 1065614 346935 SAN FRANCISCO DE ASIS Instituto Superior Tecnológico Pública de 
gestión directa 

Sector Educación Activa 146 173 319 26 12 SUPERIOR 

171 1192293 353657 SAN FRANCISCO DE ASIS Instituto Superior Pedagógico Privada Particular Activa 0 0 0 0 0 SUPERIOR Código : 140721282
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172 0702407 681809 SAN IGNACIO DE LOYOLA S.A. - ISIL Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 6593 5341 11934 399 816 SUPERIOR 

173 1123637 856413 SAN IGNACIO DE MONTERRICO - SIDEM Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 53 160 213 25 16 SUPERIOR 

174 1468255 856408 SAN JOSE DEL SUR Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 49 83 132 19 6 SUPERIOR 

175 1066414 290679 SAN JUAN BOSCO Instituto Superior Pedagógico Privada Particular Activa 0 0 0 0 0 SUPERIOR 

176 1114081 337912 SAN MARCELO Instituto Superior Pedagógico Privada Particular Activa 126 756 882 19 20 SUPERIOR 

177 0607341 290523 SAN MARCOS Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 94 136 230 20 12 SUPERIOR 

178 1124247 328234 SAN SILVESTRE Instituto Superior Pedagógico Privada Particular Activa 60 204 264 14 13 SUPERIOR 

179 1124841 779434 SAN SILVESTRE Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 25 48 73 2 6 SUPERIOR 

180 1703057 785680 SANTA ANA Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 1 0 1 2 1 SUPERIOR 

181 1232974 505142 SANTA ROSA Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 712 2909 3621 90 116 SUPERIOR 

182 1115138 681201 SCHILLER GOETHE Instituto Superior Pedagógico Privada Particular Activa 7 30 37 7 6 SUPERIOR 

183 1124403 345993 SELENE Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 0 0 0 0 0 SUPERIOR 

184 1114495 682272 SEMINARIO BIBLICO ANDINO Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 0 0 0 0 0 SUPERIOR 

185 1115336 308354 SEMINARIO EVANGELICO DE LIMA Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 0 0 0 0 0 SUPERIOR 

186 1702026 784831 SEMINARIO TEOLOGICO EVANGELICO 
PRESBITERIANO DEL PERU 

Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 7 2 9 5 2 SUPERIOR 

187 1667187 514269 SER SALUD Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 5 106 111 6 11 SUPERIOR 

188 1115567 682168 SERGIO BERNALES Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 23 137 160 10 7 SUPERIOR 

189 1115922 323547 SISTEMAS PERU Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 25 14 39 12 3 SUPERIOR 

190 1341619 512326 SOUTHERN TECHNOLOGICAL INSTITUTE Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 29 20 49 3 5 SUPERIOR 

191 1740273 815644 TEAM ACADEMY PERU Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 35 4 39 5 6 SUPERIOR 

192 1114818 681159 TECCEN Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 0 0 0 0 0 SUPERIOR 

193 1722420 804061 TECNOLOGIC CENTER Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 23 34 57 2 3 SUPERIOR 

194 1468289 681606 TECNOLOGICO DE ESTUDIOS 
ADMINISTRATIVOS - ISEA Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 0 0 0 0 0 SUPERIOR 

195 0605253 839664 TECNOLOGICO DE LIMA Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 0 0 0 0 0 SUPERIOR Código : 140721282
Clave   : E1D4
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Nº COD_MOD CODLOCAL CEN_EDU D_NIV_MOD D_GESTION D_GES_DEP D_ESTA
DO 

TALUM_
HOM 

TALUM_
MUJ 

TOTAL 
ALUMNO 

TOTAL 
DOCENTE 

TSECC
ION 

MODALIDAD 

196 1115096 339850 TECSUP NO.1 Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 2427 425 2852 215 174 SUPERIOR 

197 1114842 840993 TOULOUSE LAUTREC Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 1539 1773 3312 257 147 SUPERIOR 

198 1350628 519101 TRENTINO JUAN PABLO II DE MANCHAY Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 215 172 387 22 15 SUPERIOR 

199 0607366 290165 VICTOR ANDRES BELAUNDE Instituto Superior Pedagógico Privada Particular Activa 0 0 0 0 0 SUPERIOR 

200 1065333 346940 VILLA MARIA Instituto Superior Tecnológico 
Pública de 

gestión directa Sector Educación Activa 113 452 565 41 21 SUPERIOR 

201 1250133 354647 VIRGEN DE GUADALUPE Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 0 61 61 11 6 SUPERIOR 

202 1396993 552510 VIRGINIA HENDERSON Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 22 145 167 7 8 SUPERIOR 

203 1113695 310521 WERNHER VON BRAUN Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 91 60 151 13 9 SUPERIOR 

204 1115575 317891 YACHAY WASI Instituto Superior Tecnológico Privada Particular Activa 0 0 0 0 0 SUPERIOR 
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INSTRUMENTOS 

 

FICHA DE EVALUACIÓN 

LISTA DE COTEJO PARA EVALUACIÓN DEL PEI 

FORMATO: 001 

REVISIÓN 1: 

02/03/2021 

 
 

Nombre del Instituto:  Red N° 1 2 3 4 5 6 
Nombre de Director:  Distrito:  

Modalidad: Tecnológica  Pedagógica  Artística  Fecha:  

Tipo de Gestión: Pública  Pública - Convenio  Privada    

RD de Aprobación:  Número de Expediente:     

Fecha de Aprobación:  Fecha de Expediente:     

Fecha de Vigencia:  
     

 

ESTRUCTURA DEL PEI 
Presenta La información es: 

Comentario u Observaciones 
SÍ NO Parcial Completa 

I Presentación      

II Datos generales      

III Identidad      

 3.1.-Visión        

 3.2.-Misión       

 3.3.-Valores      

IV Diagnóstico situacional - Matriz FODA      

 4.1.-Problemas      

 4.2.-Necesidades      

 4.3.-Recursos      

 4.4.-Posibilidades      

V 
Objetivos Estratégicos (según el período estratégico materia de 

planeamiento) 
    

 

VI 
Definición de políticas, programas, proyectos y estrategias del 

planeamiento 
    

 

VII Propuesta Pedagógica      

 7.1.-Perfiles      

 7.2.-Orientaciones Curriculares      

 7.3.-Sistema de Evaluación      

 7.4.-Otros Componentes      

VIII Propuesta de Gestión      

 8.1.-Modelo Organizacional      

 8.2.-Procedimientos      

 8.3.-Clima Institucional      

 8.4.-Principios de Gestión      

 8.5.-Instrumentos de Gestión      

 8.6.-Sistema o Mecanismos de Participación y Fiscalización      

 a. Directivas      

 b. Docentes      

 c. Estudiantes      

IX Proyecto de Implementación del PEI      

X Sistema de Monitoreo, Evaluación y Retroalimentación del PEI      

XI 
Anexos (marco lógico, series estadísticas, cuadros y documentos 

complementarios) 
    

 

 
CONCLUSIONES: 
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FICHA DE EVALUACIÓN 

LISTA DE COTEJO PARA EVALUACIÓN DEL PLAN ANUAL DE 

TRABAJO - PAT 

FORMATO: 002 

REVISIÓN 2: 

02/03/2021 

 
 

Nombre del Instituto:  Red N° 1 2 3 4 5 6 

Nombre de Director:  Distrito:  

Modalidad: Tecnológica  Pedagógica  Artística  Fecha:  

Tipo de Gestión: Pública  Pública - Convenio  Privada    

RD de Aprobación: 
 

Número de 

Expediente: 
    

Fecha de Aprobación:  Fecha de Expediente:     

Fecha de Vigencia:  
     

 

ESTRUCTURA DEL PAT 

Presenta La información es: 

Comentario u Observaciones 

SÍ NO Parcial Completa 

I. Datos Generales del Instituto   
  

 

II. Objetivos Estratégicos   
  

 

III. Diagnóstico Situacional     
  

 

 3.1.-Análisis del FODA   
  

 

 3.2.-Identificación del Problema   
  

 

IV. Metas a Alcanzar   
  

 

 4.1.-Rendimiento Académico por secciones   
  

 

 4.2.-Rendimiento por área curricular   
  

 

 4.3.-Rendimiento por especialidades   
  

 

V. Indicadores para medir y evaluar el desempeño de la Gestión Educativa   
  

 

VI. Recursos: Humanos y Financieros   
  

 

VII. Programación de las actividades en las Fichas Técnicas   
  

 

 

7.1.-Actividad Operativa: Denominación, descripción, objetivo, 

beneficiario, norma legal, estrategia, metas y productos – de 

acuerdo al Plan Operativo Anual 

  

  

 

 
7.2.-Desagregación de Actividades y Tareas Mes a Mes – de acuerdo a 

la Desagregación de Tareas 
  

  
 

 
7.3.-Asignación de Recursos Financieros a cada Actividad – de acuerdo 

al Cuadro de Asignación de Recursos 
  

  
 

 

CONCLUSIONES: 
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FICHA DE EVALUACIÓN 

LISTA DE COTEJO PARA EVALUACIÓN DEL REGLAMENTO 

INSTITUCIONAL - RI 

FORMATO: 003 

REVISIÓN 2: 

02/03/2021 

 

 

Nombre del Instituto:  Red N° 1 2 3 4 5 6 

Nombre de Director:  Distrito:  

Modalidad: Tecnológica  Pedagógica  Artística  Fecha:  

Tipo de Gestión: Pública  Pública - Convenio  Privada    

RD de Aprobación: 
 

Número de 

Expediente: 
    

Fecha de Aprobación: 
 

Fecha de Expediente:     

Fecha de Vigencia: 
 

     

 

ESTRUCTURA DEL RI 
Presenta La información es: 

Presenta 
SÍ NO Parcial Completa 

TITULO I – DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO I FINES, OBJETIVOS Y ALCANCES DEL REGLAMENTO INSTITUCIONAL      

CAPITULO II CREACION Y REVALIDACION DE LA INSTITUCIÓN, FINES Y OBJETIVOS      

CAPITULO III 
AUTONOMÍA, ARTICULACIÓN CON INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR, COOPERACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL 
    

 

TITULO II – DESARROLLO EDUCATIVO 

CAPITULO I 

PROCESO DE ADMISIÓN, MATRÍCULA, EVALUACIÓN, PROMOCIÓN, 

HOMOLOGACIÓN, TITULACIÓN, TRASLADOS INTERNOS Y EXTERNOS 

DE MATRÍCULA, CONVALIDACIONES DE ESTUDIOS, SUBSANACIONES 

DE ESTUDIOS, LICENCIAS Y ABANDONO DE ESTUDIOS 

    

 

CAPITULO II DOCUMENTOS OFICIALES DE INFORMACIÓN      

CAPITULO III DISEÑO CURRICULAR, PLANES DE ESTUDIO, TITULOS      

CAPITULO IV ESTUDIOS POS TITULO      

CAPITULO V 
CARRERAS AUTORIZADAS, AUTORIZACIÓN DE NUEVAS CARRERAS Y 

PROGRAMAS, CARRERAS Y PROGRAMAS EXPERIMENTALES 
    

 

CAPITULO VI PRACTICA PRE-PROFESIONAL, LA INVESTIGACION E INNOVACIONES      

CAPITULO VII SUPERVISION, MONITOREO Y EVALUACION INSTITUCIONAL      

TITULO III – ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN DE GOBIERNO 

CAPITULO I CAPITULO I – PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN INSTITUCIONAL      

CAPITULO II CAPITULO II – ORGANIZACIÓN      

2.1 De los Órganos de Dirección      

 2.1.1. Comité Directivo      

 2.1.2. Dirección General      

2.2 De los Órganos de Línea      

 2.2.1. De la Unidad Académica      

 2.2.2. De las Áreas Académicas      

 2.2.3. Otros      

2.3 De los Órganos de Apoyo      

 
2.3.1. Del Consejo Institucional, órgano de asesoramiento de la 

Dirección General 
    

 

 
2.3.2. Del Consejo Consultivo, órgano de asesoramiento del Consejo 

Directivo 
    

 

 2.3.3. Otros      

2.4 De los Órganos de Apoyo      

 2.4.1. Unidad Administrativa      

 2.4.2. Secretaria Académica      

Código : 140721282
Clave   : E1D4



 
 

PLAN DE SUPERVISIÓN 2021-OGESUP 30 

ESTRUCTURA DEL RI 
Presenta La información es: 

Presenta 
SÍ NO Parcial Completa 

 2.4.3. Área de Formación Continua (IESP)      

 2.4.4. Área de Producción (IEST)      

 2.4.5. Otros      

2.5 Del Personal Docente      

 Anexo: Organigrama      

TITULO IV – DERECHOS, DEBERES, ESTÍMULOS, INFRACCIONES Y SANCIONES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

CAPITULO I 

DERECHOS, DEBERES Y ESTIMULOS DEL PERSONAL DOCENTE, 

PERSONAL DIRECTIVO, PERSONAL JERARQUICO Y PERSONAL 

ADMINISTRATIVO 

    

 

CAPITULO II 
DERECHOS, DEBERES, ESTIMULOS Y PROTECCIÓN A LOS 

ESTUDIANTES 
    

 

CAPITULO III INFRACCIONES Y SANCIONES A LOS ESTUDIANTES      

CAPITULO IV 
INFRACCIONES Y SANCIONES AL PERSONAL DOCENTE, PERSONAL 

DIRECTIVO, PERSONAL JERARQUICO Y PERSONAL ADMINISTRATIVO 
    

 

CAPITULO V LA ASOCIACION DE EGRESADOS, FUNCIONES Y REQUERIMIENTOS      

TITULO V – FUENTES DE FINANCIAMIENTO Y PATRIMONIO 

CAPITULO I CAPITULO I – APORTE DEL ESTADO, OTROS INGRESOS Y DONACIONES      

CAPITULO II 
CAPITULO II – PATRIMONIO Y EL INVENTARIO DE BIENES DE LA 

INSTITUCION 
    

 

TITULO VI – RECESO, CIERRE, TRANSFERENCIA Y REAPERTURA 

CAPITULO I DEL RECESO DE LA INSTITUCIÓN      

CAPITULO II DEL CIERRE DE LA INSTITUCION      

CAPITULO III DE LA APERTURA      

CAPITULO IV DE LA TRANSFERENCIA      

Documentos finales 

 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS       

 PROCESO DE ADECUACIÓN       

 PROGRAMAS FOTEM Y FOBAS EN LOS IESFA      

 PAGINA WEB DE LAS INSTITUCIONES      

 

Conclusiones: 
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 CÓDIGO: FSDD-OGESUP-002 
FORMATO: 002 
REVISIÓN 2: 2/03/2021 

 

FICHA DE SUPERVISIÓN AL DESEMPEÑO DOCENTE 
 

RED 1  2  3  4  5  6  
 

NOMBRE DEL IES  
 

PERIODO ACADÉMICO 2021 - I CICLO I II III IV V VI VII VIII IX X 
  

PROGRAMA DE ESTUDIO  TURNO     

UNIDAD DIDÁCTICA/ASIGNATURA  

NOMBRE DE LA SESIÓN  N° HORAS  

HORA INICIO PROGRAMADA  HORA INICIO REAL  HORA DE TÉRMINO  

NOMBRES Y APELLIDOS DEL DOCENTE  
  

FECHA DE SUPERVISIÓN AÑO 2021 MES  DÍA  
 

El presente instrumento tiene como propósito recoger información de la observación directa del desempeño del docente en el desarrollo de la 
Unidad Didáctica/Asignatura a su cargo. 

Finalidad  Valoración Equivalencia Puntaje 

Permite evaluar cada uno de los 
indicadores 

Excelente Cumple satisfactoriamente por encima de lo previsto en el indicador. 4 
Muy Bueno Cumple con lo previsto en el indicador 3 

Bueno Cumple parcialmente con los requerimientos del indicador. 2 
Regular Cumple en un nivel incipiente con los requerimientos del indicador. 1 

Deficiente No cumple con los requerimientos del indicador. 0 
 

Desempeño Indicador SÍ NO 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICO- ADMINISTRATIVA 

Planifica y 
resguarda la 
información en 
la plataforma 
institucional, 
repositorio o 
carpeta 
compartida. 

Ha  subido a la plataforma institucional, repositorio o carpeta compartida el sílabo vigente (con fuentes 
actuales). 

  

Ha  subido a la plataforma institucional, repositorio o carpeta compartida todas las sesiones de 
aprendizaje hasta la fecha de supervisión.  

  

Ha  subido a la plataforma institucional, repositorio o carpeta compartida el registro de asistencia 
actualizado. 

  

Ha  subido a la plataforma institucional, repositorio o carpeta compartida el registro auxiliar de 
evaluación actualizado 

  

Ha  subido a la plataforma institucional, repositorio o carpeta compartida el Plan de horas no lectivas.    
Ha  subido a la plataforma institucional, repositorio o carpeta compartida los proyectos correspondientes 
a las actividades de las horas no lectivas. 

  

Ha  subido a la plataforma institucional, repositorio o carpeta compartida los materiales educativos 
utilizados en las sesiones de aprendizaje de manera organizada. 

  

Desempeño Indicador VALORACIÓN 
0 1 2 3 4 

I. BUEN INICIO Y CLIMA DEL AULA 

Pone en 
práctica 
actitudes 
democráticas, 
de respeto y 
colaboración  

1. Inicia la sesión puntualmente de acuerdo a lo planificado.      
2. Registra la asistencia de los estudiantes oportunamente.      
3. Escucha y respeta las opiniones y puntos de vista de los estudiantes.      
4. Promueve espacios de expresión de ideas y opiniones en el aula.      
5. Facilita la comunicación asertiva entre los estudiantes.      
6. Fomenta las relaciones de respeto y de trabajo cooperativo entre los estudiantes.      
7. Promueve el desarrollo de valores.      

PARCIAL      
TOTAL POR CRITERIO  

II. RECURSOS PEDAGÓGICOS Y DIDÁCTICOS      
Hace uso 
óptimo del 
tiempo y de los 
materiales 
educativos 
orientados al 

8. 
Comunica a los estudiantes el propósito de la sesión y las expectativas sobre sus posibilidades de 
aprendizaje. 

     

9. Usa material que permite el logro de aprendizaje señalado en el sílabo.      

10. 
Organiza la sesión de aprendizaje identificando recursos y materiales accesibles que favorezcan el 
aprendizaje. 
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logro de 
aprendizajes 

11. 
Emplea materiales educativos considerando los aprendizajes previstos, características de los 
estudiantes y de la unidad didáctica. 

     

12. 
Gestiona el tiempo de manera efectiva teniendo en cuenta las necesidades de aprendizaje de los 
estudiantes. 

     

III. SECUENCIA METODOLÓGICA 

Maneja 
procesos 
pedagógicos 
evidenciando 
dominio del 
contenido 

13. 
Desarrolla actividades o proyectos relacionados a las demandas formativas de la Unidad Didáctica 
/Asignatura. 

     

14. 
Genera situaciones de investigación y búsqueda de fuentes en los estudiantes relacionados a 
saberes locales vinculados a lo propuesto en el sílabo.  

     

15. Incorpora elementos interculturales en los procesos de aprendizaje y enseñanza.      
16. Demuestra conocimiento actualizado y pertinente de la Unidad Didáctica /Asignatura que enseña.      

17. 
Evidencia un óptimo dominio de los fundamentos y conceptos de la Unidad Didáctica /Asignatura 
que enseña. 

     

Desarrolla una 
secuencia lógica 
en la sesión, 
graduando su 
nivel de 
complejidad. 

18. 
Emplea estrategias para el recojo de los saberes y conocimientos previos como soporte para 
desarrollar los nuevos conocimientos.  

     

19. 
Emplea estrategias metodológicas (análisis de casos, trabajo en equipo, resolución de problemas 
contextualizados, simulaciones, exposiciones, juego de roles) que posibilitan el desarrollo de 
capacidades y conocimientos en los estudiantes, guardando relación con lo propuesto en el sílabo. 

     

20. 
Genera situaciones diversas para articular los conocimientos de la Unidad Didáctica /Asignatura 
con su contexto. 

     

21. 
Plantea clara y oportunamente a los estudiantes los niveles de exigencia y complejidad de las 
actividades de aprendizaje incentivándolos a mayores logros. 

     

Desarrolla 
procesos y 
estrategias 
pedagógicas y 
reorienta su 
enseñanza 
frente a 
situaciones 
imprevistas 

22. 
Desarrolla actividades de enseñanza y aprendizaje que favorezca la integración de los saberes, 
conocimientos y teorías; para la realización de productos contextualizados a la Unidad 
Didáctica/Asignatura. 

     

23. Relaciona los nuevos conocimientos con la experiencia de los estudiantes.      

24. 
Propone actividades de aprendizaje que involucran procesos de selección, registro y organización 
de información relevante. 

     

25. 
Promueve el ensayo de conjeturas, predicciones en los estudiantes, a partir de las situaciones 
propuestas. 

     

26. Hace uso de recursos variados que permitan comprender los contenidos que aborda en la sesión.      
27. Utiliza un lenguaje apropiado en el desarrollo de la sesión y en su relación con los estudiantes.      
28. Organiza la información desarrollada durante la sesión con la intervención de los estudiantes.      

PARCIAL      
TOTAL POR CRITERIO  

IV. EVALUACIÓN 

Desarrolla el 
proceso de 
evaluación 

29. 
Desarrolla actividades retadoras (problemas, prácticas, aplicaciones, demostraciones, etc.) que 
permiten al estudiante transferir lo aprendido a situaciones reales. 

     

30. Propicia procesos metacognitivos en el estudiante, a partir de la reflexión autónoma y colectiva.      
31. Genera procesos de autoevaluación y coevaluación entre los estudiantes.      
32. Realiza retroalimentación considerando las necesidades formativas de los estudiantes.      

33. 
Planifica y utiliza instrumentos de evaluación para comprobar el cumplimiento de los propósitos 
de la sesión. 

     

34. Comunica con anticipación el instrumento de evaluación que se usará.      
PARCIAL      

TOTAL POR CRITERIO  
 
PUNTAJE TOTAL DEL INSTRUMENTO  

Categorías de los Niveles de Desempeño de la Evaluación final del instrumento 
 

ESCALA DE CALIFICACIÓN 
(0-85) (86-102) (103-119) (120-136) 

Poco aceptable  Aceptable  Bueno  Destacado  

Desempeño que presenta claras 
debilidades para el conjunto de 

indicadores. 

Desempeño que presenta 
irregularidades en la mayoría de 

los indicadores. 

Desempeño que cumple con 
regularidad el conjunto de todos 

los indicadores. 

Muestra un desempeño claro, 
consistente y que sobresale de lo 

esperado en el conjunto de los 
indicadores. 

 
OBSERVACIONES: 
 

 
COMPROMISOS: 
 

 
V°B° OGESUP  Nombres y Apellidos 

ESPECIALISTA 
 Docente Supervisado 
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